Este es el documento final que todo asociado de UNEXIA debería tener sobre su mesa. Es una Guía Rápida diseñada para transformar un lenguaje legal complejo en pasos accionables, reforzando el valor de la asociación.

📑 GUÍA RÁPIDA: EL NUEVO REGISTRO DE AGENTES INMOBILIARIOS (RAIA)
Todo lo que necesitas saber para cumplir con la Ley 5/2025 de Andalucía

1. ¿Es obligatorio?
SÍ. A partir de la entrada en vigor del Reglamento, cualquier persona física o jurídica que realice servicios de intermediación inmobiliaria en Andalucía debe estar inscrita. Ejercer sin registro conlleva sanciones graves:
Multas 6.000/20.000/60.000 € V.Libres o 3.000/25.000/120.000 € para VPO). *Determinable en Reglamento Ver art. 113 - 117 ley*
2. Los 3 Pilares del Registro
Para obtener tu número de registro y el distintivo oficial, debes cumplir estos requisitos:
A. Capacitación Profesional (La Regla del 50%)
· ¿Quién?: El responsable, sea autónomo o propietario de una Sociedad Mercantil y si hay un Consejo o Junta de consejeros, alguno de ellos
· Además, de todos los trabajadores como mínimo el 50% de tu plantilla que atienda al público. *Determinable en Reglamento*
· ¿Qué? Experiencia: También sirve acreditar 4 años de ejercicio previo. 1.- Vida Laboral. 2.- Alta Autónomo o bien contrato de franquicia (art. 52.1 c)
· Deben acreditar un título universitario habilitante o un Curso Homologado de 100 horas (según el temario oficial de la Junta). Desde Unexia seguro que habilitaremos una forma sencilla presencial o virtual. Además aconsejamos que sea el 100% de la plantilla los que hagan el curso si lo necesitan
B. Garantías Económicas (Seguros)
Debes tener vigentes y actualizadas las siguientes coberturas:
· Seguro de Caución: Mínimo 60.000 € (para garantizar fondos de clientes). Si solo operas online: 300.000 €. (cifras más que probables fijadas en desarrollo reglamentario futuro)
· Responsabilidad Civil (RC): Mínimo ¿100.000 € por siniestro y 600.000 €? anuales.(igual son cifras que podrían variar por el Reglamento) ** Ver Cataluña y Valencia ** Yo lo subiría, el del COAPI actual es de 1,5 M y 3 M
C. Honorabilidad. Antecedentes Penales persona física y jurídica (art. 52 1 d) ¿ y también la persona responsable del establecimiento abierto al público.? y 52.4)
No tener antecedentes penales relacionados relacionados con la intermediación inmobiliaria en el ejercicio de su actividad profesional. (Este requisito puedes sacarlo directamente vía internet, en 2 minutos. Tasa 3,60 € o bien autorizar a UNEXIA a solicitarlo y aportarlo a tu expediente: Requiere acta notarial, mod. 790 y tasa)

3. Ventajas de ser Socio de UNEXIA. 
Registro RAIA Expres
Gracias al acuerdo / convenio con la Junta de Andalucía, los asociados disfrutarán de la "Vía Express":
· Trámite Inscripción Gratuita y Ágil: UNEXIA tramitará tu alta de forma colectiva.(si conseguimos el Acuerdo con la Junta)
· Validación Previa: Nosotros cotejamos tus títulos y seguros para que el expediente vaya "limpio" a la Administración, evitando rechazos.
· Sello de Calidad: Solo por ser socio y estar registrado, obtendrás la Placa Oficial con QR para tu oficina y web. Sugiero ir trabajando este tema, usar los borradores del CACI, si los encontrásemos archivados. Y el costo de la Placa, dar facilidades y buscar descuentos. Lo ideal que lo haga UNEXIA y lo abone el socio de forma independiente

4. Hoja de Ruta: ¿Qué tengo que hacer ahora?
	Paso
	Acción
	Estado

	1
	Firmar la Declaración responsable: Puedes descargarla en www.unexiaandalucia.es/RAIA. Rellena el modelo con firma digital si es posible, y sube todos los documentos requeridos o envíalos por correo postal a la dirección de UNEXIA debidamente firmados. Recuerda que debes solicitar el Certificado de Penales personal y de tu empresa en https://sede.mjusticia.gob.es/tramites/certificado-antecedentes
	☐

	2
	Revisar Seguros: Cada asociado o bien el nuevo alta en UNEXIA incluirá seguros de RC y caución en las cuantías que se aprueben en Reglamento. Ojo.- Puede variar por el volumen de negocio de cada empresa, *según ley vivienda *Hay que adaptar las pólizas y pagos actuales
	☐

	3
	[bookmark: _GoBack]Censo de Plantilla: Identifica al 50% de tu personal y verifica si tienen la formación de 100h. Se entiende que el que tenga experiencia igual no le hace falta. Sugerencia.- El personal debería formarse al 100% de la plantilla
	☐

	4
	Formación: Si te faltan horas, inscríbete en los cursos de capacitación que organiza UNEXIA. Puedes inscribirte en … www.unexiaandalucia.com/RAI/CursodecapacitacionRAI
	☐

	5
	Puedes sacar los Certificados de Penales personal y de tu empresa, tasa 3,60 € con tarjeta o cargo en cuenta en 2 minutos lo tendrás en tu correo: https://sede.mjusticia.gob.es/tramites/certificado-antecedentes 
	☐

	
	Envío de Pack: Sube toda la documentación en PDF a la plataforma de UNEXIA y nosotros nos encargamos del resto.. Hay que habilitar este espacio virtual. Si falta algo te lo pediremos. OJO, cuando se inicie necesitaremos personal administrativo adicional para todo esto.
	


5. El Distintivo: Tu Garantía
Una vez registrado, recibirás tu Número RAIA. Es obligatorio mostrarlo en:
· Escaparate de la oficina (Placa oficial).
· Portales inmobiliarios (junto a la descripción de tus anuncios).
· Firma de correos electrónicos y página web, incluso contratos y notas de encargo (art. 53.3)
Recuerda: El Registro es GRATUITO para el agente. El valor no está en el coste, sino en la seguridad jurídica que aportas a tus clientes.
¿Cómo te ayudamos en UNEXIA?
Si tienes dudas sobre si tu seguro actual sirve o si tu formación es válida, contacta con nuestro departamento jurídico. Estamos aquí para que la ley sea una oportunidad de negocio, no un obstáculo. 
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